


















































































476 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS

El mayor porcentaje de latifundios se registra en la Sierra,
así en la provincia de Calca, sobresalen los fundos Ttio" de
108,000 hectáreas, en la Provincia de Urubamba el fundo “Ya-
nanhuara” con 193,000 hectáreas, Canchis es la provincia que

presenta mayor número de latifundios, sobresaliendo Yuqque-
aisana con 60,000 hectáreas y Huanpune también con 60,000
hectáreas de dimensión. El valle de la Convención, centro neu

rálgico de la Reforma Agraria, presenta latifundios como:

“Huyry” con 44,600 hectáreas, Itma con 50,000, Santa Rosa con
50,000 y Huadquiña con 144,000 hectáreas.

Como ya lo hemos mencionado, existe una notable dife
rencia entre el latifundio de la Sierra y el costeño. En este último,
que la Comisión de Reforma Agraria de 1960. califica como el
primer tipo de gran propiedad, se utilizan métodos de explota
ción intensiva, con equipos, implementos y con sistema de tra
bajo organizado dentro del régimen asalariado. Es el caso de la
mayor parte de las grandes propiedades del Norte del Perú
(Casa (Srande, Negociación Azucarera Laredo S. A., Cartavio,
Sociedad Agrícola Pucalá S. A., Talambo etc.) con favorables
condiciones ecológicas para los cultivos de caña de azúcar v al
godón. (91)

En cambio el latifundio serrano se caracteriza por ser ca

si o totalmente improductivo, con suelo pobre, deficientemente
atendido por falta de fertilizantes, escaso empleo de maquina
ria agrícola y con todo el colorido trágico de la explotación feu
dal; lo que lógicamente influye en su poco cultivo, apenas lo in
dispensable para que su dueño obtenga lo necesario.

En suma, creemos que la creación del latifundio, no es sim

plemente artificial, sino que debemos buscar su naturaleza en

las condiciones sociales, históricas y naturales que lo han con
formado. Plístóricamentc nació de los repartos de tierras en épo
ca colonial; pero socialmente hablando su figura aumentó en

volumen con el ausentismo de los dueños y, desde el punto de
vista natural no debemos olvidar que muchos se originaron
también por la escasez de lluvias y la mala distribución de las
aguas.

(91) Sin embargo las tierras dedicadas a cultivos de cafla de azx'icar esttln favoreci

das en. la actualidad en ,el Perú, mediante un régimen de excepciones que establece el art.

38 y siguientes de la propia Ley de Reforma Agraria N9 15037.



DERECHO RURAL 477

En la actualiclncl, la tendencia imperante en el país es la de
detener la expansión del latifimdit) y combatir y liquidar el otro
mal endémico de nuestras fierras, como es la existencia del mi

nifundio o [Kirvifundio. Sin embargo, el Perú ha esperado estar

en el filo de la navaja para iniciar su reforma agraria: los abusos
de los gamonales, el descontento del campesinado, el sistema del
monocidtivo, la explosión demográfica, la presión de la F. A. O.
y las “invasiones" llevadas a cabo con amenazadora persistencia,
empujaron al actual Gobierno a la promulgación del “estatuto
de la tierra".

Antes de entrar al análisis de la Ley de Reforma Agraria pe

ruana, pretenderemos señalar cómo el Perú tuvo elementos le
gales para hacer más llevadera la vida de los labriegos y para la
disolución dcl latifundio y la constitución de la pequeña y me

diana propiedad. Con todo dichas medidas no fueron aplicadas
en toda su extensión e intensidad, quedándose como dice Palma
“en el fondo del tintero", en el deseo de poquísimos hombres, de
seo que fue con frecuencia ahogado por la marejada de los inte
reses creados.

Creemos que para el mejor estudio de las medidas legales,
para la disolución dcl latifundio y la creación de la pequeña y
mediana propiedad, las podemos agrupar de la siguiente manera:

a) Medidas moderadas,
b) Medidas radicales.

Las medidas moderadas son:

La exoneración de impuestos;
La Formación de

agrario;
Creación de Instituciones de crédito;
La donación

Estado; y
La difusión del hogar de Familia.

La exo7ieración de hnpuestos.— Es evidente que esta
bleciéndose la exención de impuestos, en la transferencia de pe
queños lotes dedicados a la agricultura, se contribuye a acrecen

tar la pequeña propiedad. Entre nosotros, poco hemos hecho al
respecto, recordamos con todo, la ley del 14 de noviembre de
1900, que eximió del pago de Alcabala las ventas que no sobre
pasaran al precio de dos mil soles; también están exentas de la
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o la venta de tierras públicas por el49.
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